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R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

t- - La Reina nuestra SmVer&(|Q. D . G . ) y su augusta 
l i t aKami l i a , c o n t i n ú a n sin novedad en su importan-
tetsaflud. 
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E l l imo. 
Gobernación 

-
«V. NáflT. 1410. 

Éentficencia.—Negociado 2~*~ 
- > t 

5r. subsecretario del ministerio de la 
del Reino eon fetha 28 de enero úl t imo 

de Real orden comunicada par el Excmo. Sr. minis
tro del r amo^e dice l a siguiente: 

«Excmo. ¡Sr.r Sí eti todos los ramos de la admi
nistración es base indispensable para la buena geren
cia de fas intereses públicos una estadística esacta, 
en ninguno hay Je ella tanta- necesidad como en el 
de la beneficencia^ Encaminado esta á socorrer todas 
las miserias, todas las desgracies, las necesidades to
das que puedan bollarse al alcance de la acción admi
nistrativa, deber es do conciencia, deber de Gobierno 
y de autoridad no distraer un solo real, sin obligación 
legitima que lo reclamr, del sagrado objeto é quo los 
fondos de beneficencia) están destinados. Por desgra
cia base visto en mas cíe un punto y en ocasiones re
petidas aunque escasas, que Sil amparo de la pública 
caridad se sostienen abonos lamentables ó se distraen 
bienes que las»necesidades del pobre, del enfermo, del 
desvalido reclaman co» incesante afán. E l gobierno 
debe y quiere Corregir aquellos, y poner coto de una 
vez á tales desmanes; mas tiend precisión para ello, y 
con el fin de p r o c e d e r í a n detenida y cuerdamente 

come este delicado asuiito TO~ requiere dereuii ir cuan*' 
tos datos puedan contribuir á esclarecer los hechos y 
¿ ilustrar su conciencia antes de adoptar medidasque, 
dictadas, ban de llevarse á efecto sin escusa ni d i la 
ción-. Para este objeto hr B e i u 6|* B . g,) t i k l 6 t t -
nado mandar que en el preciso é improrogable t é r m i 
no de treinta dias remita V. S. á este ministerio un 
estado arreglado al adjunto modelo al que unirá sus 
propias observaciones, y en que enflata bien deettada-
dados los particulares siguientes: 1.° Establecimien
tos de beneficencia que radiquen en esa provincia. 
2.° Clasificación que tengan en la actualidad, mani* 
festa¿fdo sTen esle"paf(Teufar se ba cumplido ya Ib 
preceptuado en los artículos 96 al 100 del reglamen
to de beneficencia. 3.° Total á que ascienden los pre
supuestos de gastos é ingresos de cada establee i mien-
lo en el afio corriente. 4L* Dé le i t ó sobrante que re
sulte, con espresion de los recursos y rentas propias, 
medios con que se cubre el déficit ó destino que se 
dá al sobrante. 5/* Número de acogidos que hay en 

^ca (Ta esta El ecTmTento; coste de sus estancias y total 
importe de las presupuestadas para todo el año. 6.° 
Cantidades que en el presupuesto se hayan incluido 

Sara imprevistos^ calamidades públicas y beneficjejpjcia_. 
omiciíiaria. Constando á Y . S. cuan grande es el i n 

terés que S. M . presta ó todo lo que con la beneficen
cia pública está relacionado, me encarga recomendar 
I Y* §. m u Y especialoient.fi, como dfi su B P S I urden, -
comunicada por el señor ministro de la Gobernación., 
lo verificó, la actividad en la remisión de estos datos y 
cuantos al mejor conocimiento de los hechos puedan 
contribuir, en la. inteligencia da que asi merecerá V . -
S. el Real agrado. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para que 
llegando á noticia de todos los alcaldes de esta provin
cia- puodan remitirme en •ef ié rmimr 'óV*quin te i f i w — 
improrrogables las noticias y datos que se piden en la 
orden inserta, con sujeción al modelo adjunto, 

Madrid 14 de febrero de 1854. — E l Conde do 
Quinto. 
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E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del re i 
no, con fecha 1.° del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. S r . : L a Reina (Q. D . G. ) , oido el pare
cer del Consejo de Sanidad, y de conformidad con el 
mismo, se ha dignado mandar proceda Y . S., si ya no 
lo hubiese verificado, á organizar el servicio estraor-
dinario de Sanidad, conforme se dispone en la Real 
orden de 18 de enero de 1849. cuidando á la vez del 
esaclo cumplimiento de las instrucciones do 30 de mar
zo del mismo año. Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M . que oportunamente establezca V . S. el servicio 
de visitas médicas domiciliarias, prevenidas según las 
instrucciones que por separado se acompañan , y que 
en igual caso adopte V . S. las disposiciones adjuntas 
para reunir las noticias y datos conducentes i mejorar 
en lo sucesivo las medidas sanitario-administrativas 
qoe tienen por objeto contener ó atenuar los estragos 
del cólera morbo.» 

L o que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales para que los Srea. Alcaldes adopten las me
didas que en dicha Real orden se previenen, con e| 
6a de evitar los estragos que con tan calamitosa pla
ga pudieran originarse, y para cuyo efecto se inser
tan á continuación las instrucciones, disposiciones y 
Real orden de 18 de enero de 1849, que se citan, 4 
fin de que se guarden y hagan guardar con entera es-
actitud todos los particulares que eomperenden tan 
Útiles al estado sanitario general de la provincia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por la soberana volun
tad de S. M. Madrid 12 de febrero do 1854 .—El 
Conde de Quinto. 

Real orden de 18 de enero de 1849. 

MINISTERIO DE LA OOBERPÍACIÓN DKL REINO.«=DI-
RKCCION DE SANIDAD» 

Circular núm. 5. 

Excmo. S r . : Creadas por Real decreto de 17 da , 
Marzo de 1847 las Juntas de Santidad provinciales, 
de partido y municipales marí t imas, con la conve
niente oganizacion para que en circunstancias ordina
rias puedan servir de cuerpos consultivos á los Gefes 
políticos en la dirección superior del importante ramo 
sanitario-, y reorganizadas las de puerto y litorales en 
Real orden de 17 de diciembre de mismo año, han 
prestado todas con celo y desinterés el servicio propio 
de su instituto. Pero cuando la epidemia del cólera 
recorre el norte de Europa y amenaza quizás con su 
invasión á nuestro territorio, es indispensable aumen
tarles otro servicio extraordinario mucho mas eficaz. 
Previsto se halla este caso en el articulo 18 del refe-
rido Real decreto, puesto q u é dispone no tolo el au
mento de loa vocales que en el dia componen dichas 
Juntas, tino también la creación de las municipales en 
los pueblos del interior en que por su corto vecindario 

no se ha considerado necesaria so existencia en t iem
pos normales. Muy interesada S. H . la Reina por la 
conservación de la salud de todos los pueblos de la Pe
nínsula, y con objeto de precaver los males de aquella 
epidemia en cuanto sea posible; se ha servido resol
ver, conforme con lo propuesto por el Consejo de Sa
nidad, que para el caso de aparecer el cólera en nues
tro territorio, y durante su permanencia, se organi
cen las referidas juntas bajo las reglas siguientes: 

1. a Se aumeotará el número de vocales de las 
Juntas provinciales, de partido y municipales de Sa
nidad que en el dia existen, y se formarán Juntas mu
nicipales en todas las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase, á no ser que tengan mas de 20,000 
almas, en cuyo caso se establecerá Junta municipal, 
ademas de la provincial ó de partido. 

2. * E n las poblaciones que excediendo de 20,000 
almas, han de tener Junta municipal, ademas de la 
provincial ó de partido, según lo dispuesto en la re
gla primera, se aumentará la Junta superior con dos 
Vocales supernumerarios facultativos elegidos entre 
los de cualquiera clase que pertenecieren á la muni
cipal. 

3. a E n las Juntas provinciales de Sanidad de las 
poblaciones que no tuviesen 20,000 almas, y en las 
de partido residentes en los pueblos que paseo de 
10,000 se aumentarán cuatro Vocales también super
numerarios, de los cuales dos serán elegido» entre loa 
individuos de Ayuntamiento, ó entre la clase de pro
pietarios , y los otros dos de la de profesores de la 
ciencia de curar. 

4. * E n las Juntas de partido de los puertos cuya 
población no esceda de 10,000 almas, y en todas la* 
municipales marí t imas, se aumentarán tres Vocales 
igualmente supernumerarios, de los cuales uno al me
nos ha de ser profesor de medicina ó cirugía. 

5. a E n las capitales de provincia de 6 de partido 
donde según lo dispuesto en la regla I . a ha de haber 
Junta municipal ademas de la provinc iVó de partido, 
se compondrá la municipal, del Alcalde presidente, da 
un Vicepresidente, de dos individuos del Ayunta
miento, otros dos de la Junta de Beneficencia, y da 
dos profesores de medicina y uno de farmacia. 

(Se continuará.) 

Suministros. 

N ú m . 1419. 
' mu*!* babi'. •••» v • ••*'».•'•. oí p J o ti 

Habiendo llegado á mi noticia que en algunos 
pueblos no se prestan á la tropa los ausilioa de baga
jes y alojamientos con la prontitud que aa requiere 
para que no se agraven las penalidades que el soldado 
naturalmente sufre en las marchas, ha acordado eo-



comen Jar muy particularmente k los Sres. alcaides do 
esto provincia, que tan pronto como lleguen loe it ioe-
radios de las tropas que transiten pos su dimarcacton 
apronten los art ículos de suministras y preparen 1*9 
alojamientos que pidan aquellos, de suerte que no ha
ya en, este servicio la menor demora., > v 

Madrid 14 de febrero de 185'*.—El Condado 
— ¿* *1 [ I f T ; F U \ I | l J I I 

SIDO III 1*1 Olí 

• lalifeilistri atdjioi ¿si nind ¿i fiíoi 8 ¡hi i 1 i K I » '• 
Administración principal de Hacienda pública 0% ta 

provincia de-. Madrid. 
lí SI 

Hallándose en el deber los ayuntamientos de esta 
provincia da remitir, á esta administración trimestral
mente las certificaciones de los valores que igual pe
riodo hubiesen tenido sus propios y por fin del aso la 
general de! mismo, según el medie establecido para 
llevar á efecto la recaudación de esta impuesto; con
sideraba inútil por su parle todo nuevo recuerdo so
bre el particular, cuanto por su circular de 23 de j u 
nio ú l t imo dispuso se observase la misma práctica-, 
dictando al propio tiempo las reglas que habían de 
servir de pauta para la redacción del espresado docu
mento, con el objelo de conseguir guardase» entre si 
en lo posible la mayor uniformidad. Observando sin 
embargo quo á pesar del tiempo trascurrido desde el 
vencimiento del cuarto trimestre y fin del año próxi
mo pasado en el dia la mayor.parte do las municipa
lidades no han llenado este servicio por U» respectivo 
á las épocas citadas cual corresponde y debiera de es
perar la administración de su conducta que tiene per 
norma la equidad y la tolerancia, s« v.eea la necesidad 
de reiterarles nuevamente cuanto tiene prevenido em 
aus circulares, y muy especialmente en la de 25 de 
j imio citado, encargándoles se atengan, en un todo & 
lo preceptuado á las mismas al cumplimentar esta or
den. .' ' . : 

• ' A l hacerlo de la general del año guardará» ta 
misma forma que las trimestrales,, k escepcion de qud 
efi lugar de poner á continuación del producto total 
dé los propios el del 20 por 100 lo hagan del óé la 
contr ibución, y á continuación do esta las partidas 
que dentro del ejercicio del ano de que se trota hu 
biesen satisfecho por el 20 por 100 con espresion de 
las cartas de pago; debiendo advertirles que dichos 
documentos los remitirán sin falla algnna á vuelta de 
correo, bajo las penas marcadas por ins t rucción, ha
ciéndolo solo de la general les que la hubiesen hecho á 
eta fecha de la del 4.° trimestre espresado., y que no se 
hallen relevadas de hacerlo de una y otra aquellas que 
no hayan disfrutando cantidad alguna por este concep
to, debiendo hacerlo asi Constar en el documento que 
» , la reclama. ' « ( ; ? : 

. Atendiendo que f>sfteto a la recaudación del de 
los arbitrios se hacen en ¡guales términos qdo ef an-

obabioaaad .******* • ^ • ^ . ^ • W W 

terior con la diferencis de ser por año veucide ra el 
primer mes del siguiente, y estando en el mismo da-
ber loa ayuntamientos de remitir upa CAS ti fitactorv pa
ra su pago, ha acordado esta administración que aa 
SU estension se siga la marcha que se observa paca Ua 
de propios,, remit iéndolas igualmente bajo las mismas 
penas á vuelta de correo. ohfiiiib 

Madrid 15 de febreto da 1854.—L. Alvarez. • I V ) 
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ANUNCIOS. 
- . . i .. :-r«! .•' . 7 ; Ufl • (fi ¡ lcU2¡ B8 

En la villa de Corpa se subasta el arbitrio de pe
so y medido, y están señalados para sus remates loa 
dias 19 y 26 del presente mes y 5 del próxiato ü a r v # 
á fas once de sus mañanas. -., 

Lo que se anuncia al público á los efectos consi
go ien tes. . , 

[o . i r a tn m -i »l nobsots»a sdaib no >up aabifa 
Con superior autorización se subasta» en pública 

remate fas obras de reparación de varios edificios da 
propios de Torrejon de Ardoz, presupuestadas en 
14,779 rs., cuyo remate se celebrará el 6 de marzo 
próximo, de dtez a doce de su mañana en la Casa Con
sistorial de dicha v i l l a* bajo las condiciones que se 
tendrán de manifiesto. m JiJoi 

* i' . 

signan oi ic l io í -: las ¡* a*Hl4 

Por OUíma vez & invita a ta jmm ^m-
t a m i e n t o M u e > W R i ^ p ^ iwp^rte dé la 
suscricíoh det Boletin w e i ^ perteneciente al 
ano pasado de 1853, para que lo verifiquen en 
el término de oché días, pasado el cual indefec
tiblemente se hará la reclaipacjon>^n^.^p. 
responda; attvírUéiidoles' que .el tolal de dieta 
suscricion es el de 132 rs», con el franque*. Se 
espera la puntualidad del pag» en el indicad* 
término por ser de justicia 

— — 

' - — • , t, , » f a J . d 

- '• u íov sus leo o í al 
ai m i 

« - . - : • i q 
M E R C A D O P U B L I C O DE G R A M O S . 

A L U O N D I G A DK M A U R l n . 

Precios en el mercado de áoy. . • ;,. i 

T r i g o u . M ^ de 50 á 56 
Cebada de 17 , á 19 ¡ naa 
Algprrobas... de ; t $ 3 * '.' 
V f M f M <6 de febrero d« 1854.. .,, . i 
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